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Sábado 25 de Noviembre de 1854. 

P A R T E OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y so augusta Real 
amilia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

B i LA PROVINCIA DE MADRID 

La administración actual, que es tan popular co
mo moral, no puede permitir que loa pueblos so val
gan de segundas personas para gestionar y activar cl 
despacho de los negocios, cuyo conocimiento compe
te á este Gobierno civil. En armonía con estos prin
cipios y san necesidad de agentes intermediarios, se 
dará pronto y rápido curso á cuantos espedientes sean 
incoados ante el mismo, adoptándose aquellas reso
luciones que la justicia reclame. De esta manera se 
evitará el que los pueblos y particulares satisfagan 
costosos emolumentos por supuestos servicios, y lle
garán & adquirir unos y otros la profunda convicción 
de que las autoridades icj i ti mamen te constituidas 
no olvidan nunca la sagrada misión que les ha sido 
confiada. 

Animado de estos leales sentimientos, y deeidido 
por consecuencia de ellos, & que la justicia sea pron
tamente administrada, he dispuesto prevenir á los se
ñores alcaldes, que en lo sucesivo dirijan á mi auto-
ridad todos los asuntos que tengan referencia con 
ello, an la seguridad de que, previos los requisitos 
qua Jas leyes administrativas y reglamentos vigentes 
exijeo, serán despachados con la mayor esactitud. 

Madrid 94 de noviembre do 1854. —Luis Sagasti. 

MINISTERIO DE F O M E N T O . 

Concluye el decreto sobre la organización y mejora 
de tas monumentos históricos y artislicos (I). | 

Art. 27. E l Gobernador de ia provincia les pro
curará un local oportuno para celebrar sus juntas y 
establecer convenientemente la secretaría y ei archivo. 

Art. 28. Seráootros tantos deberes da las comí-
sionee provinciales: ' < bííp Í - . 
* Primero; Procurar a ta central Cuantps 
datos y antecedentes les reclamase. ' ¡ 

Segundo. Someter á su eximen y aprobación las 
restauraciones dé los edificios confiados á su cuidado 
siempre que sean de alguna importancia, ó puedan a l 
terar la forma y el carácter de las fábricas* 

Tercero. Remitirle anualmente una noto de fus 
respectivos presupuestos y de su inversión. 

Cuarto. Consultarle la creación de nuevos museos, 
bibliotecas y archives, ó las modificaciones sustancia
les, ampliación y mejora de estos establecimientos si 
se hallasen ya planteados. 

Quinto. Darle conocimientos do loa descubri
mientos y adquisiciones do nuevos objectos artísticos 
ó arqueológicos. 

Sexto. Continuar los trabajos, de quo trata el 
articulo tercero de la Real orden do 13 do junio de 
1844, y sobra todo, la formación de los índices de las 
bibliotecas, archivos y museos puestos á su cargo. 

Sétimo. Reconocer frecuentemente el estado de 
los monumentos públicos, y dar parto desde luego al 
Gobernador y á la central da loa deterioros quo en 
dios advirtiesen, procurando so pronta reparación. 

Octavo. Indicar al Gobierno por conducto do la 

(1) Véase el Damero 279. 



comisión central aquellas investigaciones y diligencias 
qoe creyesen oportunas para el descubrimiento de 
cualquier objeto de la propiedad del Estado qué 
pueda interesar é las artes ó i la bistoris. 

Noveno. Dirigir los trabajos y exploraciones que 
tengsn por objeto recobrar los documentos, lápidas, 
libros, estatuas y esculturas que correspondieron á 
las casas religiosas suprimidas, y que bajan podido 
extraviarse. 

Décimo. Reclamar ante al Gobernador contra 
aquellas restauraciones que desfiguran el carácter y 
las formas de las obras monumentales, propiedad del 
Estado ó de los pueblos. 

Undécima. Vigilar la buena conservación délos 
panteones de nuestros Reyes y deloshombres ilustres 
y promover la restauración de los que se hallasen en 
estado ruinoso, ó necesiten reparaciones importantes. 

CAPITULO III. 

Disposiciones generales. 

Art. 29. Los Gobernadores de provincia y los 
Alcaldes de los pueblos presentarán & la comisión 
central y á las provinciales un eficaz apoyo, propor
cionándoles cuantos datos y noticias necesiten para 
el mejor desempeño de sus respectivas funciones, y 
procurando removr los obstáculos que puedan opo
nerse á la continnacion de las tareas de su instituto. 

Art. 30. Por las oficinas de la Hacienda pública 
se les facilitará también el examen de aquellos docu
mentos, que habiendo pertenecido á las órdenes reli
giosas suprimidas, pueden ilustrar la historia dc los 
monumentos, confiados á su custodia. 

Art. 31. No podrán las comisiones provinciales 
destinar los fondos coosignados en sus presupuestos 
á las excavaciones y diligencias practicadas para el 
descubrimiento de antigüedades y nuevas empresas 
arqueológicas, debiendo emplearse exclusivamente en 
|a conservación de los edificios monumentales, en 
sus restauraciones, y en el sostenimiento de los mu
seos, bibliotecas y archivos que se hayan establecido, 
ó que en lo sucesivo puedan establecerse. 

Art . 32. Unicamente cuando estas atenciones se 
hallen satisfechas, será dado á las comisiones emplear 
Ja sumas sobrantes en las investigaciones arqueo
lógicas de que trata el articulo anterior, y auo en
tonces necesitarán la autorización previa del Go
bierno.' 

Art . 33. Donde no se hubiesen establecido mu
seos provinciales, y por la escasez de objetos arqueo
lógicos é históricos ya reunidos se haga imposible su 

• erección, se pondrán estos á disposición de la Real 
Academia de la historia, por conducto de la comi
sión central de monumentos artísticos, para plantear 

en la capital de reino un museo arqueológico general. 
Art. 34. Ademas de las tareas de las comisiones, 

consignadas en el art. 28 de este Real decreto y en la 
Real Orden circular de 13 de junio de 1844, cuando 
su estado lo permitiese, se ocupará con preferencia á 
otros trabajos en la formación de un catálogo razona
do de aquéllos edificios públicos do sus respectivas 
provincias que se recomienden, ó por sus recuerdos 
históricos, ó por su mérito artístico. 

Art. 34. Una instrucción especial formulada por 
| la comisión central determinará el plan y las condi

ciones de este catálogo. 
Art. 36. Queda derogada por el presente Real 

decreto ta Real orden de 13 de junio*de 1844 en todo 
aquello que no estuviese de acuerdo con sus disposi
ciones. 

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y c u a t r o . — E s t á rubricado do 
la-Real maño.— El Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán. 

Vista la instancia de los individuos que compo
nen la administración provisional de la compañía 
anónima que con el titulo de «La Porcelana», se pro
pone la fabricación de objetos de porcelana blanca 
y decorada y su venta por mayor y menor, en solici
tud deque autorícela constitución déla sociedad 
y que se aprueben sus estatutos y reglamentos: 

Vista la escritura de fundación de la citada em -
presa, otorgada en Rarcelona el 30 de mayo de 1853, 

- por la cual se distribuyeron los suscritores todas las 
acciones en que fue divido el capital social, y se ex
presó que los interesados en la sociedad comandita
ria titulada «Valí y compañía,» como dueños de una 
fábrica de porcelana., sita extramuros de aquella pla
za, habian determinado dar mayor ensanche á la cons
trucción de dicha materia, aumentando el capital de 

I la empresa y formando la referida sociedad anónima. 
Visto los informes de la diputación y del suprimí-

mido Consejo provincial, del Ayuntamiento, del T r i 
bunal de Comercio y de la sociedad e c o n ó m i c a bar -

I celonesa de amigos del pais, cuyas corporaciones han 
calificado el objeto de la empresa como de utilidad 
pública, porque trata de explotar una industria poco 
conocida en España para competir con los productos 
similares^ estrangeros, disminuyendo la salida de nu-

Í merario y dando ocupación á muchos trabajadores: 
Visto el informe emitido por el gobernador dc 

la provincia de Rarcelooa exponiendo que los estatu
tos y reglamento se hallan conformes con tas prescrip
ciones legales-, que el objeto de la compañía es útil 
y sin tendencia al monopolio prohibido por la ley, 
qoe considera suficiente el capital, hallándose asegu
rada su recaudación y bien combinadas las épocas de 



los dividendos, y qoe el régimen de ls sociedad ofrece 
las seguridades necesarias. 

Vista mi Real orden de 8 de diciembre del año 
último, expedida á consulta del Consejo Real, por la 

cual se previno á la proyectada compañía que consi
gnara en sos estatutos la prescripción de que se nom
bren suplentes de los cargos de administrador y de 
vocales de la Junta de gobierno: que á los apoderados 
de los socios ausentes se les computen separadamente 
los votos que correspondan á sus acciones y los per
tenecientes á sus representados, permitiéndoles emi
tir Unos y otros; y que en el término de 30 dias se 
hiciera efectivo en caja el 25 por 100 del capital so
cial, verificándolo con la intervención del gobernador 
de la provincia, no solo para justificar su existencia y 
el aprecio de los bienes correspondientes á la compa
ñía en comandita que trataba do convertirse en anó
nima, sino á fin deque la primera hiciera constar 
que tenia canceladas todas sus obligaciones. 

Vista la escritura adicional á la de fundación de 
la compañía, otorgada en 11 de enero último, por la 
cuál se reformaron los estatutos y reglamento de la 
empresa á tenor délo dispuesto en la expresada or
den; y por otra parte se cumplieron todas, las demás 
prescripciones dictadas en 8 de diciembre citado: 

Considerando que el expediente ha sido instruido 
con arreglo 4 la legislación vigente, y que resulta 
probada la utilidad de la empresa: 

Considerando que los efectos de la sociedad co
manditaria ((Valí y compañía» no se hallan afectos á 
responsabilidad procedente de sus anteriores opera
ciones, y en tal concepto pueden aportarse á la nueva 
empresa para que formen parte de su capital social: 

Considerando que se ha realizado en caja con al
gún exceso el 25 por 100 de dicho capital, según 
certificación librada por el delegado del gobernador 
de la provincia, con cuya intervención se ha pratica-
do también el avalúo de los referidos efectos: 

Considerando quo en representación de la nueva 
empresa han aceptado el aprecio de dichos efectos los 
accionistas que forman la administración provisional 
de la sociedad anónima, y sin embargóla tasación ve
rificada deberá rectificarse por la administración de
finitiva de la compañía anónima, en cumplimiento 
del art. 3.° del reglamento de 17 do febrero de 
1848: 

De conformidad con la consulta evacuada por el 
Consejo Rea) en 21 de junio próximo pasado, vengo 
en autorizar la constitución de la sociedad anónima 
denominada «La Porcelana», con domicilio legal en 
la ciudad de Darcelona, á condición de que haya de 
dar principio á s u s opera'ciones en el término de un 
mes, r i g i é n d o s e por sus estatutos y roglamento con
signados en la escritura dc 50 de mayo de 1853 y su 
adicional de 11 de enero último, y á oalidad de que 
la administración definitiva de la referida compañía 

cuide de rectificar la valoración de los bienes y efec
tos aportados por la empresa comanditaria de «Valíy 
compañía» á fin de que los interesados en ella no en
tren representsndo en la nueva socied ad mayor ca
pital del que corresponda á cada uno en el concepto 
expresado. 

Dado en Palacio á veinte y dos de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubrica
do de la Real mano.—El ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Sección I .*—Raal orden. 

En vista de la comunicación de V . S. fecba 8 de| 
corriente, y copia que remite y apoya de otra del a-
yuntamiento de esa capital, recomendando con el 
mayor interés al medio racionero de esa santa iglesia 
catedral D. Luis Mufiiz, á los presbíteros D. Mariano 
y D. Antonio Meseguer, y al exclaustrado D. Rasilio 
Martínez por su ejemplar y distinguida conducta en 
las aflictivas circunstancias por que ha pasado esa 
ciudad, S. M . la Reina (Q. D. G ) se ha'servido 
mandar que, en su nombre, dé V. S. á los expresa-

| dos eclesiásticos las gracias por su distinguido com
portamiento, y que el R. Obispo de esa diócesis, te
niendo en cuenta sus anteriores méritos y servicios, 
y el particular que acaban de contraer, le proponga 
la colocación ó gracia á que los considere acreedo
res, publicándose todo en la Gaceta oficial para sa
tisfacción de los interesados y que sirva de estimulo 
á otros en semejante caso. 

Dio guarde á V . S. muchos años. Madrid 21 de 
noviembre de 1854.*-Alonso.—Sr. gobernador civil 
de la provincia de Murcia. 

Comisión superior de instrucción primaria de la 
provincia de Madrid. 

En conformidad á lo dispuesto en los artículos 
14 y 29 del Real decreto de 23 de setiembre de 
1847, deben proveerse por oposición los magisterios 
de primeras letras de los pueblos de esta proviocia 
que á continuación se espresan; en su consecuencia 
esta corporación ha señalado el dia 17 de diciembre 
próximo para dar principio á los ejercicios de maes
tros, y el inmediato siguiente al en que éstos se fina* 
liceo psra los de maestras. 

Los profesores de ambos sexos que quieran ser 
admitidos á dicha oposición, presentarán sus solici
tudes con los documentos y anticipación que previe
ne el art. 21 del citado Real decreto en la secretarla 
de esta corporación establecida en el piso bajo de la 



casa núm. 6, de lo calle de Luzon. Madrid 20 de no
viembre de 1854.—Por acuerdo de la comisión, V i 
cente Cuadrupaui, secretario 

Escuelas de niños. 

Chinchen, su dotación 4,000 ra. anuales , casa y 
retribuciones de los niños. 

Móstoles, su dotación 3300 reales anuales, easa y 
retribuciones de los niños. 

£1 Molar, su dotación 5,650 rs. anuales sin casa y 
retribución. # 

Yaldemoro, su dotación 5,300 rs. anuales y casa. 

Idem de niñas. 

Villarejo da Salvanés, su dotación 2,000 reales a-
nuales, 300 par* W « J r*»CÍbt|PÍ<>0, 3 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS, 

En la villa de Aleorcon, mediante no ha haber 
habido Iicitadores en los anteriores remates de las es
pecies de los consumos de vino, aguardiente, carne, 
jabón y vinagre, han señalado de nuevo los señores 
de este ayuntamiento para sus dos remates los dias 
96 del proseóte y 3 de diciembre próximo eon algu
na subida de precios. Lo que se anuncia ni público 
Mamando Iicitadores. 

Sin pejuioio de lo que dispenga el Gobierno de 
S, M . sobre la contribución de consumos, el ayunta
miento de la villa de Venturada, ha acordado subastar 
los ramos de la misma, con lá esclusiva en la venta 
al por menor y cobro de derechos de los mismos para 
el año de 1855, y para sus remates ha señalado los 
días 26 del corriente y 3 del próximo diciembre y 
hora de diez á doce de sus mañanas en la casa consis
torial, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento. 

En la villa de Guadalix se subastan con la venta 
esclusiva al por menor, los ramos de consumos para 
el próximo año de 1855, y para sus dos remates han 
señalado los dias 26 del corriente y 3 de diciembre 
próximo venidero, los cuales se celebraran bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto ep el 
a$to del remate. 

Lo que se anuncia al público para la concurrencia 
de Iicitadores. 

- i r • . • 

E l ayuutamrento constitucional da Hortalosa eon 
la competente autorización déla Exemá. Diputaciou 
provincial laca á pública licitación loa pastos de in
vierno do ios prados titulados I n c o p i é , Arroyo de 
Valdebeba J beras de pao trillar, y para su remate es
tá señalado e| domingo 26 del corriente de dos á cua
tro de su tarde en la sala censislorial. 

A los ramos de consumos do aceite, tocino, man
teca, éarnes y aguardiente de S. Sebastian de los Re
yes con la esclusiva venta al por menor y á los dere
chos del j a b ó n y vinagro, a» admite la décima sobina 
la cantidad el primero de 10,785; el segundo la de 
2,575, el tercero sobre la de 3605; y el cuarto sobre 
la de 515, y par la celebración del segundo remate, es
tá señalado el domingo 26 del corriente de diez A cin
co de la lardeen la sala audiencia. 

El dia 6 del corriente sé desapareció de la villa de 
Torrelaguna una burra de Tiburcio Nogal, veeino de 
dicho pueblo, cuyas señas son : pelo negro, eon el o-
cico y U bragadura entre blanco y castaño, no muy 
gruesa, como dc cinco cuartas de alzada , de diez á 
doce años y con una albarda vieja, Se suplica á quien 
sepa su paradero lo ponga en conocimiento del due
ño ó del ayuntamiento y se abonarán los gastos. 

ADVERTENCIA. 

Los ayuntamientos de esta provincia que no 
hayan satisfecho el importe de suscricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera alta, mi ni. 42, todos los 
dias no festivos f desdo las nueve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 

Están de venta los estados para entender ios 
amiHaramicntos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALBONDIGA BE M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo.. . . . . . . . de£42 á 48¿ rs, vn. 
Cebada.,.,.,, de 17 l | 2 á 18 i |2 rs. vn. 
Algarrobas . . de i 2 9 rs. vn. 
Madrid 24 de noviembre de 1854. 

M A D R I D : 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


